
as

CARLOS FERNANDO LOSADA

GONZALEZ
A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS
ENRIQUE PÉREZ GARCIA
CUANTIA: INDETERMINADA
DI 3 COPIAS
En la ciudad de San Francisco de
Quito, Distrito Metropolitano, ca-

pital de la República del Ecuador,
hoydía lunesveinte y dos de ene-
ro de dos mil siete, ante mí, doc-
tor Felipe Iturralde Dávalos, No-
tario Vigésimo Quinto del cantón

Quito, comparece a la celebra-
ción de la presente escritura el
señor Carlos Fernando Losada
González, en su calidad de Apo-
derado General de Halliburton
Latin América Sociedad Anóni-
ma, según poder que se adjunta.
El compareciente es de naciona-
tidad colombiana, estado civil ca-
sado, domiciliado en ta ciudad de
Quita, mayor de edad, capaz pa-
ra contratar y contraer cuales-
quier clase de obilgaciones, a

* quien de conocer doy fe, y me pi-
de elevar a escritura pública el
contenido de la siguiente minuta

que hoy me presenta y cuyo te-
norliteral y que a continuación

se transcribe es el siguiente: Se-
tor Notario: Dignese incluir en el
protocolo de escrituras públicas
a su cargo, la delegación de po-
der que se otorga, según las si-

guientes cláusulas: Cláusula Pri-
mera.- Compareciente: Compa-
rece al otorgamiento de la dele-
gación de poder el señor Carias
Fernando Losada González, en
calidad de representante legal de
la compañía Halliburion Latin
América Sociedad Anónima,
compañía organizada y existen-
te de conformidad con las leyes
dela República de Panamá, y que
tiene una sucursal domiciliada
en la República del Ecuador, con
domicilio permanente en la ciu-
dad de Quito. El compareciente
es de nacionalidad colombiana,
mayor de edad, casado, domici-
liado en la ciudad de Quito, con
pasaporte número CC, siete, nue-
ve,cuatro, ocho, seis, cuatro, mo,
cinco. Cláusula Segunda.- Ante-
cedentes.- El día treinta de octu-
bre del año dos mi! seis, Hallibur-
ton Latin América Sociedad Anó-
nima, confirió poder general am-
plio y suficiente cual en derecho
se requiere a favor del señor Car-
los Fernando Losada González
para que represente judicial y ex-
trajudicialmente a Halliburton

Latin América Sociedad Anónima
en el Ecuador, en calidad de apo-
derado general de la sucursai que
esta compañía tiene en el país,
con todas las atribuciones que la
ley exige para el efecto. La Supe-
rintendencia de Compañías apro-

bó el poder mediante resolución

número cero seis punto Q punto
1 J punto cuatro, cuatro, ocho,
uno, de veinte de Noviembre del
dos mil seis e inscrita en el Re-
gistro Mercantil del Cantón Qui-
to, el once de Diciembre del mis-
mo año, Cláusuta Tercera.- Dele-
gación de Pode ” -"“losantece-
dentes anteriore Apoderado

General de Halliuurton Latin
América Sociedad Anónima en el
Ecuador, señor Carlos Fernando
Losada González, delega el po-
der reservándose el derecho de
ejercer también el poder, detalla-
do en los antecedentes, en todas
sus partes, a favor del señor in-
geniero Carlos Enrique Pérez

García, ciudad: tano,
mayor de edad, con cédula de
ciudadanía número cero, nueve,
cero, cuatro, dos, unto, tres, ocho,
siete, tres (090421387-3). plena-

mente capaz, domiciliado en la
ciudad de Quito. En virtud de la
delegación de poder que antece-
de, el señor ingeniero Carlos En-

+ique Pérez García queda plena-
mente facultado para represen-

tar judicial y extrajudicialmente
a la compañía Halliburton Latin
América Sociedad Anónima en el
Ecuadorcon todas y cada una de
las facultades que la casa matriz

de la compañía concedió al se-
ñor Carlos Fernando Losada Gon-
zález en el poder detallado en la
cláusula de antecedentes, inclu-

yendo y que se anexa al presen-

te documento como habilitante.
En especial pero no limi
a este aspecto, el señor ingenie-

ro Carlos Enrique Pérez García
podrá presentarse, anombre y en
amaracantarián da la Prmnañía

ciones y concurso de ofertas y
suscribir para tal efecto todo ti-
po de documentos y realizar to-
dos los actos y contratos que en
tal virtud se requiera, Usted se-
ñor Notario se servirá agregar las
demás cláusulas de estilo nece-
sarlas para ta perfecta validez de

este instrumento público. (firma-
do) Doctor Oswaído Torres Gon-
zález. Matrícula ocho, seis, cua-
tro, Colegio de Abogados de Pi-
chincha, Hasta aquíla minuta que
queda elevadaa escritura públi-

ca con todo el valor legal. Para la
celebración de la presente escri-
tura pública se observaron fos
preceptos legales del caso y lef-
da que le fue integramente al
compareciente por raf el Notario
aquel se ratifica y firma conmigo
enunidad de acto, de todo lo cual
doy te.-
Sr. Carlos Fernando Losada Gon-
zález
Pasaporte No. CC 79486415
Dr. Felipe turralde Dávalos
Notaria Vigésimo Quinto del Can-
tón Quito
sesos¿Ó ante mi doctor Felipe

Iturralde Dávalos, Notario Vigé-
simo Quinto del cartón Quito, en

+ fe de ello confiero esta Primera,
Copla certificada de la escritura
pública de la Delegación de Po-
der otorgado por Carlos Fernan-
do Losada González.- Hallibur-
ton Latin América S.A. a favor de
Carlos Enrique Pérez García, de-
bidamente firmada y sellada en
Quito, a veinte y seis de enero del
dos mil siete.
Dx. Felipe lturralde Dávalos
Notario VigésimoQuinto del Can-
tón Quito
RAZÓN.-Toménota al margen de

la protocolización de varios do-
cumnentos y el podergeneral otor-
gado por Halliburton Latin Amé-
rica S.A. a favor del señorCarlos
Fernando Losada González, otor-
gada ante mi Notario Vigésimo
Quinto del cantón Quito, el 08 de
noviembre del 2006, de la Dele-
gación del mencionado poder a
favor del señor Carios Enrique *
Pérez García, mediante escritu-
ra pública celebrada ante mi No-
tarioVigésimoQuinto del Cantón
Quito, Dr. Felipa iturralde Dáva-
tos, el 22 de enero del 2007, que
antecede.- Quito, a veinte y seis
de enero dei dos mil siete.
Dr. Felipe Iturralde.Dávalos
Notario Vigésimo Quintodel can-
tón Quito
REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COM-
PAÑÍAS
RESOLUCIÓNNo, 07.Q.1J. 0605
GILBERTO NOVOA MONTALVO
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITO, ENC.
CONSIDERANDO:
QUEse han presentado a este
Despacho tres testimonios de la
escritura otorgada ante el Nota-
rio Vigésimo Quinto del Distrito
Metropolitano de Quito el 22 de
enero del 2007, que contiene la
Calificación de Delegación de Po-

* der que el señor Carlos Fernan-
do Losada González, Apoderado
General de la compañía extran-

jara HALLIBURTON LATIN AMÉ-
RICA S.A., confiere al señor Car-
los Enrique Pérez García, de na-
cionalidad ecuatoriana, con la so-
licitud para su calificación;
QUE el Departamento Jurídico
de Trámites Especiales, median-
te Memorando No. SC.IJ.DJCP-
T£.2007.019 de 7 de tebrero del
2007, ha emitido informe favora-
ble sobre la suficiencia de la Ca-
lificación de Delegación de Po-

der;
ENejercicio de sus atribuci
conferidas mediante Resolución
No. ADM.07.032 de 17 de enero
del 2007;
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- CALIFI-

CARdesuficientes los documen-
tos atinentes a la Delegación de
Poder constante en la escritura

referida.
ARTICULO SEGUNDO.- DISPO-
NERqueel Registrador Mercan-
til del Distrito Metropolitano de
Quito: Inscriba la mencionada
Delegación de Poder, junto con

esta Resolución; tome nota de
estos documentos al margen de
la inscripción del permiso para

operar en el Ecuador de la. com-
pañía extranjera HALLIBURTON
LATIN AMÉRICA S.A., de 4 de fe-
brero de 1982; y, siente las razo-

nes respecti
ARTICULO TERCERO.- DISPO-
NERqueeltexto íntegro de la De-
legación de Poder con las razo-

de mayor circulación en el Dis-
trito Metropolitano de Quito.
CUMPLIDO lo anterior, remitase
a este Despacho copia certifica-
da dela escriturarespectiva.
COMUNÍQUESE.- DADAy firma-
da en el Distrito Metropolitano de
Quito. 08 FEB. 2007.
Econ. Gilberto Novoa Montalvo
ZON: Con esta techa queda ins-
crito el presente documento y la
Resolución númera 07.Q.1J. CE-
RO SEISCIENTOS CINCOdel SR.
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITO, ENC., de 08 defebre-
ro del 2007, bajo el número 486
del Registro Mercantil, tomo 138.-
Se tomó nota al margen de las
inscripciones números: 126 del
Registro Mercantil de cuatro de
febrero de mil novecientos
ochenta y dos, a fs 318 vta., to-
mo 113; No.- 379 del Registro
Mercantil de uno de marzo de mil
novecientos noventa, a fs 638,
tomo 121; y No,- 1571 del Regis-
tro Mercantil de trece de julio de
mil novecientosnoventa y cuatro,
a fs 2877 vta., tomo 125.- Queda
archivada la Copia Cer-
tificada de la Escritura Públicade
Delegación de Poder que el Apo-

derado General de la Compañía
“HALLIBURTON LA-

TIN AMÉRICA S.A." confiere a fa-
vor del Sr. Carlos Enrique Pérez
García, otorgada el 22 de enero
del 2007, ante el Notario Vigési- *
mo Cuarto del Distrito Metropo-
fitanode Quito, Dr. Sebastián Val-
divieso Cuava.-Se da asícumpli-
miento a lo dispuesto en el Artl-
culo Segundo de la citada Reso-

* Jución.- Se fijó un extracto, para
conservarlo por sels meses, se-
gún lo ordena la Ley, signado con
el número 289.- Se anotó en el
Repertorio bajo el número8707.-
Quito, a catorce de febrero del
año dos mil siete.- £! Registrador.
Dr. Raúl Gaybor Secaira
Registrador Mercantil del Can-
tón Quito
AR/56023/cc
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTAKIO

voésmaumAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Oswaldo Torres

González, Abogado con matrícula profesional número ochocientos sesenta y

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en catorce (14)

fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría

Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi

cargo, DE LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA DELEGACION DE

PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA HALLIBURTON LATIN AMERICA

S.A. A FAVOR DEL SR. CARLOS ENRIQUE PEREZ GARCIA, OTORGADA

ANTE EL NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON, DE FECHA 22 DE

ENERO DEL 2007; LA RAZON NOTARIAL DEL NOTARIO 25, DE FECHA 26

DE ENERO DEL 2007; LA RAZON DE INSCRIPCION DEL REGISTRO

MERCANTIL DEL CANTON QUITO DE 14 DE FEBRERO DEL 2007; LA

RESOLUCION No. 07.Q.1J.00605, DEL ECON. GILBERTO NOVOA

MONTALVO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC.; LA RAZON

DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE HIDROCARBUROS, DE FECHA 28

DE FEBRERO DEL 2007; Y LA PUBLICACION EN EL DIARIO LA HORA, DE

FECHA 26 DE FEBRERO DEL 2007.- Quito, a siete de marzo del dos mil
!

siete. /

   
  

DÁVALO

DEL CANTÓN QUITO

Se protocolizó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario

Vigésimo Quinto del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente

DR. FELIP  
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